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SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 001

En cumplimiento a lo dispuesto an el articulo 76 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y la Ley de Obras Públicas y Servicias 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 fracción I y 34 fracción I. se convoca a las personas físicas o jurídica colectivas inscritas 
en el Registró Único de Contratistas del Gobierno dei Estado de Tabasco, a participar en las licitaciones indicadas a continuación, para la adjudicación de los 
contratos a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

Nbr de Lidtación ’ JGóstos de-las Fecha limite.para 
^Idgp jpc jas jbpses^,

I Fecha de visita de Obra 
iobiiaatgdas).

Fecha, dejunta; de 
: 'ffidaradoné&;

Fecha de 
r . ;-¿Apertura.de .

Especialidad -es) 
requerida

feéüfi* •: "Lsilt'.iw.'r —v'ú -rV>i¿L-''
56070007-001-16
SOTOP-SOP-001-
CE/2016

$ 2,000.00 23/03/2016 
9:00 A 14:30 HRS

22/03/2016 
08:30 HRS

22/03/2016 
12:00 HRS

31/03/2016 
09:30 HRS

110
120

Descnpción general de la abra Fecha. 
Probable, der

Plazo de 
..ejecución

Capital contable 
Mínimo 

f e  Requerido
OT882.- REHABILITACION DE AREA DE MANEJO Y JAULA DE EXHIBICION PARA 
MONOS ARAIVIA EN EL CENTRO DE INTERPRETACION Y CONVIVENCIA CON LA 
NATURALEZA -YUMKA', EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, TA8ASCO._____________ _

14/04/2016 75 1.125,000.00

No. de Licitadón Costos dé las Fecha limite para Fecha de visita de Obra Fecha.de junta de Fecha de Especialidad (es)
adquirir ¡as pases, r (obligatorias) . - fe , adaraqones; Apejura:de. requerida

56070007-002-Í6
SOTOP-SOP-OG2-
CE/2016

f  3,000.00 23/03/2016 
9:00 A 14:30 HRS

22/03/2016 
08:30 HRS

22/03/2016 
13:30 HRS

31/03/2016 
11:30 HRS

110
120

-Clavé Descripdón general de :a obra Fecha
Probable de .

Plazo de 
; .  ejecución

Capital contarte 
Mínimo

«fe.Heauericu
OT883.- CONSTRUCCION DE ALBERGUE DE TIGRES, EN EL CENTRO 
INTERPRETACION Y CONVIVENCIA CON LA NATURALEZA “YUMKA", EN 
MUNICIPIO OE CENTRO. TABASCO.

DE
EL 14/04/2016 90 $ 2,350.000.00

• Origen de los Fondos: Autorizadón de Transferenda de Recursos Federales, Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios; FVIIi 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), oftdo No. SPF/TR0122/2016 de fecha 29 de Enero de 2016, emitido en a 
Secretaria de Ptaneadón y Finanzas del Estado de Tabasco.

• Las bases de la lidtación se encuentran disponibles para consulta an Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien consulta y venta en: Calle Sagitario No. 101-a 
Fracc. Loma Linda, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86050, teléfono: 3 13-o1-60, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:30 horas.

http://www.secotab.gob.mx
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La forma de pago es: en efectivo en el Área de Recepción de correspondencia de la S.O.T.O.P., ubicado en Calle Sagitario No. 101-A, Fracc. Loma Linda, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86050.
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicada, partiendo de la Sala de Juntas Planta Baja de la S.O.T.O.P., 
ubicado en Calle Sagitario No. 101-A, Fracc. Loma Linda, Villahermosa. Centro, Tabasco, C.P. 86050. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el 
Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia y hora antes indicado en la Sala de Juntas Planta Baja de la S.O.T.O.P., ubicada en: Calle Sagitario No. 101-A, 
Fracc. Loma Linda, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86050. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción III y XVI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Ver Bases).
E! Acto de presentación y apertura de proposiciones se ¡levarán a cabo el dia y hora antes indicado en la Sala de Juntas Planta Baja de la S.O.T.O.P.. ubicada 
en: Calle Sagitario No. 101-A, Fracc. Loma Linda, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86050.
Se podrá subcontnatar parte de los trabajos a realizar.
Idioma para presentar la propuesta: español.
Moneda: peso mexicano.
Se otorgará un 20% de anticipo.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las mismas 
del estado de Tabasco.
No podrán participar las personas que no se encuentran al corriente en sus obligaciones fiscales en el Estado e Impedidos para participar por estar 
inhabilitados por la Secretaria de la Función Pública. Ver páginas Web: http://contraloria.tabasco.gob.mx/content/contratistas-incumplidos y 
http://www.fundonpublica.gob.mx/ en el directorio de Proveedores y Contratistas sandonados.
Dos o más personas pueden presentar conjuntamente proposiciones en las lidtadones, constituyendo una asodadón en partidpadón una nueva sociedad 
mediante convenio debidamente legalizado: manifestando desde la solidtud de inscripdón a la lidtación, señalando expresamente el nombre de la empresa 
representante del Consordo, el de su representante legal y sus porcentajes de partidpadón en la propuesta, en conformidad con el articulo 40 de la Ley de 
Obras Públicas y Servidos reladonados con las mismas del Estado de Tabasco. (ver Bases). (Las personas jurídico colectivo ó personas risicas ambas ó las 
que se agrupen cada empresa deberán contar con todas las espedalidades que se solidtan en esta convocatoria).
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios reladonados 
con las mismas del Estado de Tabasco y conforme a los artículos 34, 35 y 36 de su Reglamento. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas 
se seleccionarán aquellas que satisfagan plenamente las condiciones legales. Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el 
plazo propuesto.
Las condidones de pago son: se formularán estimaciones de trabajos ejecutados con una periocldad no mayor de un mes contando los dias últimos de cada 
mes que se liquidarán en un plazo no mayor de 25 dias naturales, contados a partir de la lecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de 
que se trate.
Ninguna de las condidones establecidas en las Bases de Lidtación. asi como en las proposidones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o espedficadón, se deberá acudir a la direcdón de la convocante arriba citada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripdón y comora de bases son:

1. Solidtud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra en papel membretado o (en computadora) con todos los datos riscales de la 
empresa, dirigido al C. Ing. Adolfo Montealegre López. Subsecretario de Obras Públicas de la S.O.T.O.P.

2. Presentadón del Registro Único de Contratistas vigente del Estado de Tabasco, o el registro provisional o en trámite, para acreditar su existencia y 
capacidad legal, la experienda y capacidad técnica y financiera, asi como las espacialida0es--Fsaueridas: en el entendido que a la firma del contrato 
deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el misraoT ^«'0

/  o*-®1 'T , •
Villahermosa, Tabasco, a 16 de Ma------ *■ijjfe 20J&NU!o.v

Ing. AdglkJwontealea 
Subsecretaperáe Obras ¿MtJncas <
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CONVENIO 02-CM-AFASPE-TAB/2015

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 DE ENERO DE 2015, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI 
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA. SALUD; EL DR. 
CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. 
MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URI3E ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CSNTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO 
VILLASEÑÓR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO S.E LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN 
ANTONIO FILIGRANA CASTRO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE TABASCO CON LA PARTICIPACIÓN DE EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

*  ANTECEDENTES

I. Con fecha 01 de enero de 201$, “LÁ SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celeoraron el 
CONVEÑIÓ ESPECIFICO EN MATERIA Oí  MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DÉ SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con e! 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales á "EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo- Fedéftíl, en términos del articulo 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO ESTATAL'', ¡s adecuada instrumentación as: como 
fortalecer la iñtegralidad dé las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento oue en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”.

II. Que en la Clausula DECIMA, denominada ^ÓfiJFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO
PRINCIPAL”, ias partes acordaron lá qué a la'let^bdice: " ... que el presente Convenio Especifico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escoto, sin a lterar Su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificacionés'aríQóñvBhlo Éspwsíficó obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y  deberán publicarse en'ei-Diañ'ó'Óffdálde lá Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “EL EJECUTIVO ESTATAL". ‘" IX

III. Con fecha 04 de Mayo de 2015, “LA SECRETARÍA” y “ÉL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Especifico eñ Materia de M inistrador de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el Objeto de modificar ¡os 
numerales 2 y 3 del apartado de Declaraciones de “LA SECRETARÍA”, las Cláusulas Primera, Segunda, 
Cuarta y Sexta; así como los Anexos 1,2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo ce los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”, modificar ias Cláusulas Primera, Segunda y Sexta, así como los Anexos 1,2, 3, 4, 
5 y e! Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con ía finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

DECLARACIONES

I. “LA SECRETARÍA”, por medio ce. sé representante, declara: ,7

< \ /  ' ’ P
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M: Que §e rapredueeri y ratifiean lee deelaraeiuflei insertas iñ @1 “CONVENIO PRINCIPAL”.

II. “EL EJECUTIVO IITATAL", per medie de eu representante, deslere;

M , Que se repredueen y Fatifiean les deslaraaianeg insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL"

III. Las partas ¿talaren §§njuntamente¡

111.1: Que §§ re§§n§§in mutuamente la pemenalided §§n la pus eempaFeeen a la galadraeidn del 
presente instrumente.

III,2. Que están de aeuerde en eeledrar el presente Cenverric Medifteaterie. de eenfermidad sen les 
termines y eendieienes pus se establecen en ei misme, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETÓ.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunde y Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CO NVENIO  PRINCIPAL”, para quedar 
Cómo sigue:

PRIM ERA.-...

No.

UNIDAD
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN

I MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA”

CLAVE DEL (Pesos)
PROGRAMA

PRESUPUESTARIO; i RECURSOS
v1 é§ P * e s u p u e s t a r io s

FEDERALES
EJEDuhv; - -

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN D§4aaSM;l»0^
^ur¡tw^i¿.D£SALJ'

1 Promoción óe la Salud 
y Determinantes 
Sociales

P 014 696,647.00 0.00- 696,647.00

2 Entornos y
Comunidades
Saludables

S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y 
Actividad Física

P 014, ü 008 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

Subtotal: 1,696,847.00 0.00 1,696,647:00 :

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA

1 Sistema Nacional de
Vigilancia
Epidemiológica

U 009 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio)

U 009 0.00 78,903.00 78,903.00

Subtotal: - ,n /  /

7 /  / .

1,000,000.00
/ '1

76,903.00; 1,0785903.00 :
u L — -------- i—  __________________ I • r  y

r. / 7 ( \ r t » tt A*
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T f 3  SECRETARIADO TECNICO D fflO N S E J O  NACIONAL DE SALUD MENTAL

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

rrSubtotál;
_ •

: ' ” 0.00 0.00 . 0 . 0 0

315 SEeRiTARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

1 Seguridad Vial P 014 250,000.00 0.00 250,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables

P 014 0.00 0.00 0.00

,jSubtotal: 250,000.00 w , 250,000.00

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

P 017 9,110,882.00 0.00“ "  9,110,882.00

2 Salud Materna y 
Perinatal

S 201, P 017, U 007 9,771,161.52“ 0.00 9,771,161.52

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

P 017 3,384,122.00 —  0.00 3,384,122.00

4 Planificación Familiar y 
An ti concepción

P 01 r -2TB 22,^ii;gr

___________________

---------- 0.00 2.8227T36.00

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género

......... .......
4

2,147,78^^1"

IfSSj't

0:00 g,^?7S0.00

6 •gyal^d de §§n§F8 gp
§alue

------  P O f íÉ ip #  0.00

PODER EJECUTIVO DEt ESTAD.
. >inr v ?noz8>.".w.- IV Ti.rViRr'

1,772.10 1,772.10

^Subtoflli----------- - “,U S c C P r/fo  DE SAi >  27,236,061.52 ■■
: INKjAp .¡ I R I »

1,772.10 27,237,833.62

000 CENTRg NACIONAL S i  PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 “Prevención y Contfg|
0§ l i  Rgfeí§ HurT!§F»

U 009 4,649.54 63,859.00 68,508.54

2 MtauanisaB v MODJIQIrTvwnBMn y  oonra
&  l§ Ireggl96i§

y ase o.go o.oc

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis

U 009 0.0Ü“ 0.00

i Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

U 009 3,561,756.00 15,427,431.87 18,989,187.87

5 Prevención y Control 
del Paludismo

LI 009

_______________ a Z

2 i | ; ^ ;gg- 230,080.00

< I /  1 /  I
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6 Eliminación de la 
Oncocercosis

U 009 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas

U 009 90,500.00 0.00 90,500.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis

U 009 13,500.00 0.00 13,500.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán

U 009 0.00 0.00 C.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes

U 008 1,853,108.00 0.00 1,853,108.00

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular

U 008 6,125,486.00. 0.00 6,125,486.00

12 Atención del 
Envejecimiento

U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal

U 009 28,432.00 0.00 28,432.00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis

U 009 0.00

z á f e

154,076.00 154 ,076.00

15 Eliminación de la 
Lepra

U 009 

=ODEF £

0.00
S q |p >

j e c ü t iv : d e l  e l l a s :

0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

JÍS0B9! •OBEFAíA J- iAtY00,000.00 
RETARIA DE 5A--L 
NIDAL juroc*

0.00 700,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtota!:
•i?"-!;'- '

12,840,111.54 15,662,766:87 28,502,878.41

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS

P 016 0.00 1,398,435.68 1,396,435.68

¿Subtotal: : 0.00 1,398,435.68 1,398,435.68

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

1 Vacunación Universal E 036 3,802,740.00 | 43,333,974.40
1

47,136,714.40

2 Salud para le Infancia 
y la Adolescencia

f \

P 014

/

1,035.396.00 0.00 1,035,396.00

/
I
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3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia

P 014 665,636.00 0.00 665,636.00

r,Subtotal; y .,"  5,503,772.00 43,333,974.40 48,837,746.40

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO 
ESTATAL’

48,526,792.06 60,475,852.05 109,002,644.11

SEGUNDA.- M INISTR AC IÓ N.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos federales hasta por la cantidad de 
$109,002,644.11 (ciento nueve millones dos mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 M .N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA", para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS 
PROGRAMAS"

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $48,526,792.06 (cuarenta y ocho m illones.quinientos  
veintiséis mil setecientos noventa y dos pesos 06/100 M.N.) se radicarán a la Secretaria de Planeación y 
Finanzas de “ÉL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos; en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” . Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3.

Los recursos presupuéstales federales que ministre “LA SECRETARÍA" a “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
definidos como insumos federales, por un montQ„tot^ de $60,475,852.05 (sesenta millones cuatrocientos  
setenta y cinco mil ochocientos cincuenta y$iá£jppésos 05/100 M.N.) serán entregados directamente a la 
Secretaria de Salud y T itu lar de los Serv ic io !^gaS ^íüd , y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS 
PROGRAM AS” señalados en la C láusula^rim er^dsrpresente instrumento.

SEXTA.-...

II. Entregar a “LA SEC R ETA R ÍA ” , a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PRO GRAM AS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE” , respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO  
ESTATAL” , elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y T itular de los Servicios de 
Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad 
aplicable en “LA ENTID A D ” .

Continúa en la página siguiente

$ C J  i 2
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/  ANEXO 2

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD

n

oz PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales

696.647.00 0.00 696.847.00<n
zz c

32.636.904.81b n- rr u -< X
; >£ P

0.00 P-00 32,838,904.81 0.00 0.00 0.00 33,535.751.81

2̂-s.X Entornos y
Comunidades
Saludables

0.00 0.00 oso -
-  ^

> =
«c. 000
Í \

0.00 0.00 0.00 O.OG 0.00 0.00

3 Alimentación y
Actividad
Física

1,000.000.00 0.00 i.ooo.oooá»;*T
~ {£

C- C'
c -  V '* 5*rr

% ' 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.000.00

TOTALES 1,696,847.00 0.00 1.696,847.1)0- 132̂ 36,904.81 0.00 0.00 32.838.904.81 0.00 0.00 0.00 34,535,751.81

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO TV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC
APOYO

federal
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Sistema 
Nacional de 
VigSancta 
Epidemiológica

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
P»
Laboratorio)

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,090,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 Q.00 1,000,000.00

O  Nj* J * * ' ’
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
' t

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN
específico

. ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO tV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Salud Mental 0.0D Q.QO 0.00 872.000.00 0.00 0.00 872.000.00 0.00 0.00 0.00 872.000.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 872,000.00 0.00 0.00 872.000.00 0.00 0.00 0.00 872,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

No
PROGRAMA 
OE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPg.

~ it

-  ANEXO IV 
£ r̂ APOYO 
£ FEDERAL
c §nsumos

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEOERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Seguridad Vial 250.000.00 0.00 250.000.00 5ÍT3 v 0.00 0.Q0 0.00 0.00 0.00 G.OO 250.000.00
----^ 2  ^ Prevención de 

Accidentes en 
Grupos 
V̂ulnerables

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

^ TOTALES 250,000.00 0.00 250,000.00 ) r-O.OOr- r-, o.oa 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

ORIGEN DgLflgS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
~ (PESOS)

Ramo 12
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer

0.00 9,110,882.00 9,110,882.00 16,963,874.42 0.00 0.00 16.963.874.42 0.00 0.00 0.00 26,074,756.42

\

Salud Materna 
y Perinatal

0.00 9,771,161.52 9,771,161.52 24,493,712.68 0.00 8,898,974.70 33,392,687.38 0.00 0.00 0.00 43,163,846.90
3 'Salud Sexual y 

Reproductiva 
para
Adolescentes

2,161.548.00 1,222,574.00 3,384,122.00 36.000.00 0.00 0.00 36,000.00 0.00 0.00- 0.00 3,420,122.00

4 Planificación 
Familiar y 
Anti concepción

1,968,040.50 854,095.50 2,822,136.00 36,000.00 16,911,402.91 0.00 16,947,402.91 0.00 0.00 0.00 19,769,538.91

5 Prevención y 
Atendón de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género

126,499.00 , 2,021,261.00 2,147,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 .0 0 0.00 2,147,760.00

6 igualdad de 
Género en 
Salud

0 .00 0 .00 O'.OO Q.QO 0 .0 0 0 .00 0 .0 0 0.00 0 .0 0 0 .00 0.00

TOTALES 4,256,087.50 22,979,974.02 27,236,061.52 41,529,587.10 16,911,402.91 8,898,974.70 67,339,964.71 ) 0.00 0 .00 0.00 I 94,576,026.23
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OOO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

No!

;

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

•1 ; Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana

4.649.54 0.00 4,649.54 816,002.00 0.00 0.00 816.002.00 0.00 0.00 0.00 820,651.54

2 Prevettción y # 
Control de la 
Brucelosis

0.00 0.00 0.00 302,733.48 0.00 0.00 302,733.48 0.00 0.00 0.00 302,733.48

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores

3,561,756.00 0.00 3,561,756.00 907,600.00 0.00 0.00 907,600.00 0.00 0.00 0.00 4.469,356.00

5 Prevención y 
- Control del 
. Paludisfitp

212.680.00 0.00 212,680.00 961,555.00 _ o.oo 0.00 961.555.00 0.00 0.00 0.00 1,174,235.00

6 "Blqiinación de 
la Oncocercosis

0.00 0.00 0.00 0.00 jg ^  ¡T 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
Prevfewíión y 

•̂ Control de la 
Enfermedad de 
Chapas

90,500.00 0.00 90,500.00 240,520.® ; 
-  1

: C — O.oo
J tr Uf,

; ^ ^

0.00
u
ai

240,520.00 0.00 0.00 0.00 331,020.00

i 8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis

13,500.00 0.00 13,500.00 383.573.ifD C^ r
■ rr rn ‘**« '* *

0.00 383,573.00 0.00 0.00 0.00 397,073.00

g Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán

0.00 0.00 0.00 0.00- > rr 0.00 fe cr.
5 >

o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y 
Control de la 

.. Diabetes
0.00 1,853,108.00 1.853.108.00 22,581,733.08 0.00 0.00 22,581,733.08 0.00 0.00 0.00 24,434,841.08

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo
Cardiovascular

958,500.00 5,166,986.00 6,125.486.00 24,208,007.30 0.00 0.00 24,208,007.30 0.00 0.00 0.00 30,333,493.30

12 Atendón del 
Envejecimiento

0.00 0.00 0.00 2,184,691.80 0.00 0.00 2.184,691.80 0.00 0.00 0.00 2,184.691.80
13 Prevención, 

Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucai

28,432.00 0.00 28,432.00 4,179,106.50 0.00 0.00 4,179,106.50 0.00 0.00 0.00 4,207,538.50

14 Prevendón y 
Control de la 
Tuberculosis

0.00 0.00 O.OC 4,224,835.20 0.00 0.00 4,224,835.20 0.00 0.00 0.00 4.224,835.20

15 Eliminadón de 
la Lepra

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
16 Atención de 

Urgencias
700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00
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c
Epidemiológicas 
Y Desastres

17 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y 
Cólera

0.00 250,000.00 250,000.00 1,049.440.00 0.00 0.00 1,049,440.0(3 0.00 0.00 0.00 1,299,440.00

1 OTALES 5,570,017.54 7.270,094.00 12,840,111.54 62,030,797.36 Q.00 0.00 62,039,797.36 0.00 0.00 0.00 74,679,906.90

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES

—

SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL
insumos

ANEXO IV 
CONSEG SU0TOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS

0.00 0.00 0.00 10,496,320.00 t~  — 0.00 OT O 0.00 10,496,320.00 90,777,587,44 12,856,588.00 103,636,175.44 114,132,495.44

TOTALES 0.00 0.00 O.CO 10,496,320.00 m -< X 0.00 0.00 10,496,320.00 90,777,587.44 12,856,588.00 103,636,175.44 114,132,495.44

ROO CENTRO NACIONAL PARA^jSftLüíf^BÉ LA  INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
ORIGEN 'DEljterHEgpji!

%  5  o o »jjjg
¡gsfefcESUPUESTARlOS
Q8$py

P̂ROGRAMA SPPS/ INTERVENCIONES x r r  rr. COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD
No DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO
 ̂ ÍANEXftW

FEDERAL
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL TOTAL

1 Vacunación
Universal

0.00 3,802,740.00 3,802,740.00 Z5,159,899.33 45,509,963.60 0.00 70,669,862.93 0.00 0.00 0.QC 74,472,602.93
2 Salud para la 

Infancia y la 
Adolescencia

0.00 1,035,396.00 1,035,396.00 12.990,360.00 0.00 0.00 12,990,360.00 0.00 0.00 0.00 14,025,756.00

Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

0.00, 665,636.00 665,636.00 0.00 0.00 0.00 0.00 . 0.00 0.00 0.00 665,636.00

TOTALES 0.00 5,503.772.00 5,503,772.00 38,150,259.33 45,509,963.60 0.00 83.660,222.93 0,00 0.00 0.00 89,163,994.93

Gran Total

No
TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICOS

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

TOTAL 12,772,952.04 35,753,840.02 48,526,792.06 185,926,868.60 62,421,366.51 8,898,974.70 257,247,209.81 90,777,587.44 12,858,588.00 103,636,175.44 409,410,177.31
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NOTA; Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Géñefó y Salud 
Reproductiva, tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguró Médico Siglo XXi, SMS XXI, los 
cuales serán transferidos a través del Ramo 12.

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
(PESOS) 
RAMO 12

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL

UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN
EN SALUD

No. SMS XXI SMS XXI TOTAL
RECURSOS INSUMÓS

PRESUPUESTARIOS
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA
2 Salud Materna y Perinatal

Ooo

2,870,444.52 2,870,444.52

NOTA; La descripción detallada de los insumcs/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.— -—  -------- -— -—

/ l
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ANEXO 3

CONVENIO ESPECIFICO EN M ATERIA  DE MINISTRACIÓN DE SUBSID IO S PARA EL FO RTALECIM IENTO  DE 
ACCIONES DE SALUD PÚB LIC A  EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO  
FEDERAL, POR C O N D U C TO  DE “LA SEC R ETA RÍA ” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO  POR  
CONDUCTO DE "EL EJEC U TIVO  ESTATAL".

Calendario de M inistraciones  
(Pesos)

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales

febrero 0.00
mayo '696,847.00

Subtotal 696,847.00

2 | Entornos y Comunidades Saludables
febrero • _________________________________________________________ 0.00

Subtotal 0.00

3 I Alimentación y Actividad Física
febrero 0.00
mayo 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

Total 1,696,847.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica' ■

febrero . '  - . i.. 0.00
mayo r ■ 1,000,000.00

Subtotai ; '- -1  i - ^ 1,000,000.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia porLáBoratbdofc,;¡
febrero j. J':;' : 0.00

Subtotal 0.00

Total 1,000,000.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 Salud Mental

febrero 0.00
Subtotai l 0.00

Total ! 0.00

<

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

[ X

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Seguridad Vial

febrero | 0.00
mayo j 250,000.00

Subtotai | 250,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables f
febrera , | / • ¡ 0.00

Subtotai ■/ V / 0.00

'Ñ T Ñ T TT
250,000.00

V - O

/Total
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LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer
febrero 0.00
mayo 9,110,882.00

Subtotal 9,110,882.00

2 I Salud Materna v Perinatal
febrero 0.00
mayo 9,771,161.52

Subtotal 9,771,161.52

3 | Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes
febrero 0.00
mayo 3,384,122.00

Subtotal 3,384,122.00

4 PPlanificación Familiar y Anticoncepción
febrero 0.00
mayo 2,822,136.00

Subtotal 2,822,136.00

5 | Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género
febrero 2,147,760.00

Subtotal 2,147,760.00

6 | igualdad de Género en Salud
febrero 0.00

Subtotal 0.00

I Total 27,236,061.52 j

000 CENTRO NACIONAL DE P R Q G R ^ ^ J ^ ^ ^ f ^ b S  Y CONTROL DE ENFERMEDADES
‘•H l(|. lAlíii • ii.

No. PROGRAMA'RlfrÁGClSÑI ESPECÍFICO
1 Prevención y Control de la Rabia Humana

febrero 0.00
marzo 4,649.54

Subtotal 4,649.54

2 | Prevención y Control de la Brucelosis
febrero 0.00

Subtotal 0.00

3 | Prevención y Control de la Rickettsiosis
febrero 0.00

Subtotal 0.00 V

4 | Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores
febrero
mayo

Subtotal

0.00
3,561.756.00
3,561,756.00

5 [ Prevención y Control del Paludismo
febrero
mayo

Subtotal

0.00
212,680.00
212,680.00

Eliminación de la Oncocercosis
febrero

Subtotal
0.00
0.00

II / )
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No. | PROGRAMA DE ACCION ESPECÍFICO 
7 I Prevención v Control de la Enfermedad de Chaqas

febrero 0.00
mayo 90,500.00

Subtotal 90,500.00

8 I Prevención v Control de las Leishtnanlasis
febrero 13,500.00

Subtotal 13,500.00

9 I Prevención v Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán
febrero 0.00

Subtotal 0.00

10 | Prevención y Control de la Diabetes
febrero 0.00
marzo 1,853,108.00

Subtotal 1,853,108.00

11 I Prevención v Control de la Obesidad v Riesgo Cardiovascular
febrero 0.00
marzo 6,125,486.00

Subtotal 6,125,486.00

12 I Atención del Envejecimiento
febrero 0.00

Subtotal 0.00

13 I Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal
febrero 0.00
marzo 28,432.00

Subtotal 28,432.00

14 | Prevención y Control de la Tuberculosis ■’ u , ..........
febrero r W.»'» .............0.00

Subtotal r r i : í . 11 ,| 0.00

15 | Eliminación de la Lepra
febrero 0.00

Subtotal 0.00

16 | Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres
febrero 0.00
marzo 700,000.00

Subtotal 700,000.00

17 | Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera
febrero 0.00
marzo 250,000.00

Subtotal 250,000.00

Total 12,840,111.54 |

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS

febrero 0 .00
Subtotal / 0.00

Total - / i /  | Q.OQ



16 PERIODICO OFICIAL 16 DE MARZO DE 2016

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 Vacunación Universal

febrero 1,019,493.55
abril 2,783,246.45

Subtotal 3,802,740.00

2 | Salud para la Infancia y la Adolescencia
febrero 707,261.50
abril 328,134.50

Subtotal 1,035,396.00

3 ! Cáncer en la Infancia y la Adolescencia
febrero * 610,574.94
abril 55,061.06

Subtotal 665,636.00

Gran total 48,526,792.06

NOTA: La descripción detallada de los ¡nsumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración dei Fondo para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.-------------------------------

’̂ CCSF ¿ jE C ü-n vc  o f - -  >  
-B R E ' '  S C B E F A V C O E '- ^

secretaria ce sal jc " 
■JNIC-AC .U R IO O
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ANEXO 4

ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
/  ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

Programas-Indicadores-Mejas de "LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL.
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno realizadas

Número de ferias de ta salud 
dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno programadas

320 Porcentaje de ferias de promoción de la 
salud dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y retorno.

3

1 Promoción de la 
..Salud y 

Determinantes 
Sociales

1.5.2 Componente Número total de escuelas 
públicas de nivel básico y 
medio superior validadas 
como Promotoras de la 
Salud c

1

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de 
la Salud

v03 o  
20 u  i  rn tn

T •' • ’ '

12,275 Porcentaje de escuelas validadas como 
promotoras de la salud

112

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

2.1.1 Componente Número de eventos de 2. ; 
capacitación en promoción f5 ' 
de la salud para; personal 
salud £

j  Núáifero de eventos de 
irjfjn^cit^ 'prLefrprom oción de 
:.J^fe&iud¿bí¿íp6rSonal de
s a i u á ^ ^ l i á ^ s

292 Porcentaje de cursos de capacitación y 
actualización dirigidos ai personal de 
promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local

19

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

2.2.1 Componente Número de talleres para 
j población general realizados'■

.'í'tatIBres por unidad de primer 
bfvfel flo r 10 meses

- r - v »
' ) .
L > -

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud, dirigidos a la 
población general

13,775

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

4.1.1 Componente Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en 
salud realizados

Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
programados

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud

140

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

5.1.1 Componente Número de supervisiones 
realizadas

Número de supervisiones • 
programadas

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas

46

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

7.1.1 Componente Número de entidades 
federativas con grupos 
rntersecloriai estatal de 
promoción de la salud

Número de entidades 
federativas existentes en el 
país

6 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y determinantes 
sociales

1

2 Entornos y
Comunidades
Saludables

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como 
saludables

Número de comunidades 
programadas para acreditar 
como saludables

1,500 Porcentaje de comunidades acreditadas 
como saludables

85

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General
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Alimentación y 
Actividad Física

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la alimentación correcta 
y el consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos.

10

3 Alimentación y 
Actividad Física

2.1.1 Actividad Eventos educativos 
realizadas.

Eventos educativos 
programadas.

160 Porcentaje de eventos educativos para 
la promoción de la actividad física en 
diferentes entornos.

5

3 Alimentación y 
Actividad Física

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos de 
vida saludables.

3

3 Alimentación y 
Actividad Física

4.2.1 Actividad Sesiones educativas 
realizadas

Sesiones educativas 
programadas

768 Número de sesiones educativas sobre 
los beneficios de la lactancia materna 
exclusiva y la alimentación 
complementaria.

13,728

3 Alimentación y 
Actividad Física

5.1.1 Actividad Número de eventos 
realizados

Número de eventos 
programados

64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional

2

3 Alimentación y 
Actividad Física

■

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas

— u
£ <->72 O

32 Número de cursos de capacitación para 
fortalecer las competencias del personal 
de salud sobre alimentación correcta, 
consumo de agua simple, actividad 
física y lactancia materna.

1

-3 Alimentación y 
-Activicfafl Física

'  X

7.1.1 Actividad Número de supervisiones*. ^  
realizadas $

Ü  -
____ >.

^ (ó|nero de supervisiones 
yifEgram adfis

128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa.

4

316 D IR EC C lQ l|dEÑ EPIDEMIOLOGIA
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR ¿ oj n

• > . '• r ,
tu DENOMINADOR
!U

META
FEDERAL

INDICADOR META
ESTATAL

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con K 
Incremento en 0.3 puntos con ,J 
respecto del año anlerior en 
cada una de las entidades 
federativas.

Indicadores evaluados por
ioo

80 indice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios.

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

2.1.2 Propósito Número de Boletines 
publicados en la página de la 
entidad por semana 
acumulables.

Número programado de 
boletines por publicar en el
año (52 o 53).

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados

95

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la Secretaria 
de Salud con técnico 
capturista contratado por 
meses.

Número de hospitales de la 
Secretaria de Salud que 
cumplan con los requisitos 
para formar parte de la
RHOVE.

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer).

90

/ 1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

2.1.4 Actividad Número de unidades 
equipadas.

Número de unidades por 
equipar.

80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro 
Nacional de Cáncer.

80

ÍNDICE: Representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General
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* \ Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 
DM-tl, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles.

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

4.1.1 Actividad Número de sistemas 
evaluados (en cada nivel 
jurisdiccional)

Número sistemas 
programados para evaluación 
en las jurisdicciones

80 Indice de Verificación del cumplimiento 
de los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica correspondientes.

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso 
de posgrado (Diplomado y 
maestría) en epidemiología.

Personal programado para 
cursar diplomado y maestría 
en epidemiología.

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

6.1.1 Actividad Equipo adquirido equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas.

90

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 
instalados.

Número de centros estatales 
programados.

90 Instalación de un centro estatal para el 
RSI.

90

2 SINAVE
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio)

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico

_______________________ r -  —

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico det Marco Analítico Básico

95

üo A
2] c<

PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR

NUMERADOR F U O rn DENOMINADOR META
FEDERAL

INDICADOR META
ESTATAL

1 Salud Mental 1.1.2 Propósito Numero de unidades de' ' j j  
consulta externa psiquiáftlci- • 
con abasto suficiente d e / ' ft j f- 
medicamento A  fr? /

v i -  í

ó'Núm djtí^éibnidades de 
5 conaÜlfrféítjfeftia psiquiátrica

Í S  W m "
• rn •. r-

50 Porcentaje de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento.

50

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas ' '  H 
realizadas

Ifijúmero de centros de salud 
(íbás número de centros 
' íhtegrales de salud mental

100 Campañas informativas sobre jos signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud y 
centros integrales de salud mental

100

1 Salud Mental 2.1.1 Fin Numero de hospitales 
generales con al menos una 
cama de psiquiatría

Numero de hospitales 
generales

5 Porcentaje de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría

5
>
r zi  —

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
No PROGRAMA In d ic e TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Seguridad

Vial
3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 10 a 49 

años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años

1 Población sensibilizada 
por los promotores de 
seguridad vial

19,213

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General
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LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Prevención y 

Control del Cáncer 
de la Mujer

1.1.1 Actividad número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR

número de entidades federativas 
con convenio AFASPE

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes 
del cáncer de la mujer

100

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografla de tamizaje

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la secretaria de 
salud/2

24 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 
mastografia

20

1 Prevención y 
Control det Cáncer 
de la Mujer

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de 
cáncer cérvlco uterino en 
mujeres de 25 a 64 años

71

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaria de 
Salud/5

58 Proporción de mujeres de 35 
a 64 años tamizadas con 
prueba de VPH

45

—
1 Prevención y 

" Control det Cáncer 
-de la Mujer

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados

t

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos

50

-1 Prevención y 
Contro l^e l Cáncer 
de la Mujer.

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIA<3¡¡ • 
o cáncer en la citología que r 
recibieron atención colpoTCÓgK^ r

£  » ! P ] '

j Mujeres con resultado de I.EIAG o 
t cáncer en la citología

95 Proporción de mujeres de 25 
a 64 años con resultado de 
LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica

95

2 Salud Materna y 
Perinatal^

1.1.1 Actividad Número de consultas preñantes 
de primera vez otorgadasafrteto P 
primer trimestre g e s ta d o ® !^  o  L.

tó fé fe i^pbnsu itas de primera vez 
trimestre gestacional

40 Porcentaje de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre gestacional

52,387

2 Salud Materna y 
Perinatal

1.2.1 Actividad Número de Posadas AME quero o: 
cumplen con los requisitos v¡ >  
establecidos ' ’ o

Total de Posadas AME funcionando 96 Porcentaje de Posadas AME 
que cumplen con los 
requisitos establecidos

2

r v
>

2 Salud Materna y 
Perinatal

1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal enlre recién nacidos 

' sin Seguridad Social

30,557

' r z
2 Salud Materna y 

Perinatal
3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos 
seleccionados

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos 
seleccionados

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados

50

2 Salud Materna y 
Perinatal

3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos . 
(humanizado)

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parlo 
respetuoso (humanizado)

100 Porcentaje de personal de 
salud capacitado en atención 
de parto respetuoso 
(humanizado).

100

2 Salud Materna y 
Perinatal

6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y  Mortalidad 
Materna realizadas

Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y  Mortalidad Materna 
programadas el año

100 Porcentaje de reuniones del 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas

100

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General
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Salud Materna y 
Perínatal

6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revizar las 
actividades de salud materna 
y neonatal

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente.

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014.

236 Incremento porcentual en el 
número de servicios 
amigables para la atención de 
la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente.

8

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente

2,560 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente

85

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas 
en medios masivos de 
comunicación

Número de campañas 
programadas.

32 Número de campañas 
difundidas:

1

4 " (Planificación 
Fangifiar y 

. Antlconcepción

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año i>

M  £, 
ot n i
n  < :a

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mln. 70 x 
32 entidades)

2,240 Personal capacitado respecto 
del programado

186

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción

2.6.1 Propósito Número de acepfaht^grU un 
método antioon|é¿l)\^l¡ táram e ieljf. 
post-evento obStétScm c

c  ’’’  z: <  fmJífíSS

Total de eventos obstétricos 
atendidos

>

á

800,000 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico.

28,483

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1 Propósito Número de u s i^ r r a B ^ ^ b a n o í^ ^  
activos de mét$dá$ rn m **'*''•*■' 
anticonceptivos en la^eeretaria 
de satud °  ^  i?

o  u

/Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), responsabilidad 
de la SSa.

4,227,500 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en la 
secetaria de salud

157,816

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción

4.5.1 Actividad Número de visitas de’ supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias al año

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de 
supervisión por jurisdicción, 
sanitaria al año.

34

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar Instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico.

Número de unidades médicas 
programadas para nstalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico.

28 Número de servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico.

1

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

1.2.1 Actividad Número de personal médico de 
los Servicios Estatales de Salud y 
de las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM 046

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM046

3,225 Porcentaje de personal 
médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo 
programado

180

5 Prevención y 
Atención de la

2.1.2 Actividad Numero de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera

234,053 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar 
V de género severa atendidas

6,053

o \

r
j

O O

I \  ■.

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General

16 D
E

 M
A

R
ZO

 D
E

 2016 
P

E
R

IO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L



02  C M -AFASPE-TAB/2015

N
t o

Violencia Familiar y 
de Género

violencia severa atendidas en los 
servicios especializados

reciban atención especializada por 
violencia severa

en servicios especializados 
respecto de las esperadas

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de victimas

Número de grupos programados de 
reeducación de victimas

656 Porcentaje de grupos 
formados de reeducación de 
victimas en relación a los 
programados

16

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

5.1.1 Componente Número de material de 
promoción y difusión elaborado

Número de material de promoción y 
. difusión programado para la 
elaboración

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión 
elaborado en relación a lo 
programado

7

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
re-educación de agresores

■Número de grupos programados de 
re-educación de agresores

656 Porcentaje de grupos 
formados de re-educación de 
agresores

16

6 Igualdad de Genero 
en Salud

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar

14,912 Porcentaje de personal de 
salud de medicina, enfermeria 
y trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco 
de los derechos humanos.

952

-Igualdad de Género 
en Salud

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivofa capacitado

___________ __________ S_<5______

Número de hospitales con un 
directivofa a capacitar en el aho

550 Porcentaje de hospitales con 
un directivo/a capacitados en 
género en salud con respecto 
a los derechos humanos.

18

in  m  ¡j¡
0 0 0  CENTRO NACIONAL DE R |# tífíÁ M A S  PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

No PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR

NUMERAD<&R¿o fñ
£  ■> O? J2' jS?*

DENOMINADOR
•♦-V.

META
FEDERAL

INDICADOR META
ESTATAL

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana

1.1.1 Componente Dosis de vacuna éntltrá£ i£ j 
aplicadas 2’ ^  o  o  v f t

rfQüSis de vacuna antirrábica 
JfiflBgramadas a aplicar

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos

304,406

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana

3.1.1 Componente Número de perros- /g g to *^  
esterilizados ñ f w

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación

4,317

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores,' 
ferales y sospechosos de 
padecer rabia, controlados en 
áreas de alta marginación

Perros y gatos agresores, 
ferales y sospechosos de 
padecer rabia, a controlar en 
áreas de alta marginación

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta 
marginación

6,754

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
programadas a enviar al 
laboratorio

47,400 Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio

1,321

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de 
padecer rabia enviadas al 
laboratorio

Muestras de cerebro de otros 
anímales sospechosos de 
padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio

1,722 Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio

6

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General
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' 4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores

6.3.1 Propósito Numero de Localidades con 
Acciones de Control Larvario

Numero de Localidades de 
Riesgo Programadas

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo.

136

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores

6.3.2 Propósito Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV

Numero de Localidades 
prioritarias Programadas

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias

136

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE

95

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores

9.1.1 Propósito Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento

— P

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programada

30 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa

1

5__ Prevención y 
Control del 

“ Paludismo

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus ¿o y  
convivientes tratados. ífi 'Z- m

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados.

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes.

100

G Prevención y 
Control del 
Paludismo

1.2.1 Actividad Mujeres embarazada€)eH|l(E*AÍb 
se confirmo pa lud ism & y^ií8  c . t 
reciben tratamiento a jp a r t i i^ l^  a 
segunda trimestre d e ^ ^ á d ié ó .  *

5 ¥■ ^  r5

Mujeres embarazadas en la que 
rá jfílonfirrno paludismo.

100 Indicador de proceso que 
representa el número de 
tratamientos que se prevé ministrar 
anualmente a personas 
embarazadas con paludismo 
confirmado.

100

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

1.3.2 Actividad Total de casos probables 
que se les toma una rnued\faJ3e 
sangre para diagnóstico, ó '

Total de casos probables de 
paludismo reportados.

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre.

100

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
realizadas.

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas.

4 Indicador de proceso que presenta 
la proporción de Comités Estatales 
de Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad 
federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades 
federativas que alcanzan la 
certificación.

4

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

2.1.1 Actividad Numero de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo visitados para promoción 
de la notificación.

Numero de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para visitas 
de promoción de notificación.

05 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de 
notificación que se mantienen 
productivos mensualmente.

85

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las 
que se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo.

Total de localidades con 
transmisión persistente.

95 Indicador de proceso que estima la 
cobertura informativa def programa 
estatal de prevención y control del 
paludismo a sus comunidades 
prioritarias.

95

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General
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5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado 
con perspectiva de genero para 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica dei paludismo.

Personal de salud que participa 
en la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo.

100 Indicador de proceso que cuantifica 
el porcentaje de cumplimiento de 
las acciones de capacitación 
previstas.

100

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de catadas positivas posterior a 
la intervención comunitaria.

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria.

100 Indicador de proceso que mide la 
proporción de localidades tratadas 
por la comunidad para control 
larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 
1% de caladas positivas.

100

5 Prevención y 
Control de! 
Paludismo

5,1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria.

Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria.

100 Indicador de proceso de estima la 
cobertura de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos y 
hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria.

100

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 
20% o más del número de 
casos confirmados en 
localidades prioritarias! 
intervenidas con pab^dpes 
impregnados con insecticidas.

í= Sí i»  m

Total de localidades 
intervenidas con pabellones 
impregnados con insecticidas.

85 Indicador de impacto que estima la 
proporción de localidades 
prioritarias que han reducido en un 
20% o más el número de casos 
confirmados a partir de la 
instalación de pabellones 
mosquitero.

85

5 Prevención y 
Control del 

'Paludismo

«

8.1.1 Actividad Número de broteS'Jitflijiáldos !
las primeras 24 h d ra s m '^ tm í í i .  
de la notificación dfel TC S uitógK : 
caso confirmad#e'W ^ rM s m ifV ^  
localidad. -ñ; V' m  rn *** '"

v ? ' * ! m

r.Totai de brotes atendidos.

V *

<<

100 Indicador de proceso que estimará 
la oportunidad en la instalación de 
medidas integrales para control de 
brotes.

100

-7 Prevención y 
'-Control de la 

Enfermedad de 
Chagas

1.1.2 Actividad Número de localidátil|És¿ 
prioritarias con esturí(&s5 
entomológicos reallzádbi antes 
y después de la actividad de 
control químico

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias

94 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de localidades 
prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, 
previos y posteriores a las 
intervenciones de control químico

1

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas

3.1.1 Actividad Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual

Número de localidades 
programadas a rodar

94 Indicador de proceso que cuantifica 
et número de tocetidades 
prioritarias con rociado 
inlradomíciliar, aplicado en dos 
ciclos.

1

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de procesó que cuantifica 
el total de casos confirmados que 
se ministrará tratamiento 
supervisados.

15

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaníasls

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres 
programados

9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar vigilancia 
clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 
ambiental.

1

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes

1.1.1 Propósito Detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la 
población de 20 años y mas,

Detecciones de diabetes 
mellitus programadas en ia 
población de 20 años y mas,

10,924,387 Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población 
de 20 años y mas, población de

309,692

ÍNDICE. Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General
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^ —
población de responsabilidad de 
la Secretaria de Salud.

población de responsabilidad de 
la Secretaria de Salud.

responsabilidad de ia Secretaría de 
Salud.

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC realizados

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados

65 Número de grupos preventivos 
formados y en función en fas 
UNEMEs EC

6

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes

3.1.1 Propósito Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
al que al menos se le realizó 
una medición anual con 
hemoglobina glucosilada 
(H bA lc) en población de 20 
artos y más, responsabilidad de 
la Secretaria de Salud, 
realizados

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento 
al que al menos se le realizó 
una medición anual con 
hemoglobina glucosilada 
(H bA lc) en población de 20 
años y más, responsabilidad de 
la Secretaria de Salud, 
programadas

86,378 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(H bA lc) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de !a 
Secretaria de Salud.

3,266

__

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes

>

3.2.1 Propósito Número de pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, que alcang^rtel 
control con hemoglobina o  
glucosilada (HbA1<$(xir Sobajo 
del 7% en poblaójó^Jto^O años 
y más en el S e c & 4 n á ijl£ i y>-r

Número de pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(H bA lc) por debajo del 7% en 
población de 20 años y más en 

>.el Secretaria de Salud,

8.551 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (H bA lc) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en el Secretarla de 
Salud.

323
%

SdluJ, 1 Bijll¿t>UU>^ ^  pj 1—.

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes

5.1.1 Propósito Número de unidaS^S éñ fel 
primer nivel de dt¿noi¿rl jjjm  la’ *» 
supervisión de aúid^d£tl,7i 
estatal, con abastO'óp̂ itlÜtio y 
suficiente de medicafrienfos 
para el control de la ECÍNT, 
realizados

isó m e ro  de unidades en el 
p r im e r nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el 
control de la ECNT, 
programados

27 Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto 
oportuna y suficiente de 
medicamentos para el control de ta 
ECNT.

27

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular

i d Actividad Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 
20 años y más realizadas

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 
20 años y más programadas

22,613,439 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaria de Salud

641,063

" X

ci
c * »

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años 
y más con hipertensión arterial 
en CONTROL responsabilidad 
de la Secretaria de Salud

Número de paciente de 20 años 
y más con hipertensión arterial 
en TRATAMIENTO 
responsabilidad de la Secretaria 
de Salud

482,873 Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud

15,823

"T s - Prevención, 
Detección y 
Control de ios 
Problemas de 
Salud Bucal

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas.

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas.

134,390,949 Actividades de Prevención 
(extramuros).

2,804,472

13 Prevención. 
Detección y 
Control de los

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas.

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas.

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros^

517,490

J ÍNDICE: Represenlado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General
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Problemas de 
Salud Bucal

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas.

Consultas estomatológicas 
programadas.

9,421,700 Consultas estomatológicas. 284,710

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados

Número de sintomáticos 
respiratorios programados

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios

10,748

14 Prevención y 
Control de la 
T uberculosis

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento

Número total dé casos 
registrados dé tuberculosis 
programados

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados

552

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis fármacorresistente 
que ingresaron al tratamiento 
con fárrmacos de segunda 
linea .. Í5  o  

x  o

Número de personas con 
tuberculosis fármacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con frármacos de 
segunda linea programados.

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
férmacorresistenle

7

1 6 - -A tención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

1.1.1 Actividad Reuniones del Cor^JIó'ESIatal 
para la SeguridsS Bb 
realizadas. 2  9  o  / '7 r r.

^  5  % 5  m i

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 

■programadas.

4 Porcentaje de reuniones del 
Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud

4

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

3.1.1 Actividad Cursos de c a p a c lt^ if f j <  
realizados ~l m ' v

~  c/r ir) rn ■"
O  2T -(  r 

>  l'.l

¿¡¡e^irsos de capacitación 
'program ados

2 Porcentaje de cursos de 
capácitadón para el personal 
involucrado en la operación del 
programa.

2

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

4.1.1 Propósito Kits de reservas e¿ltqjj£glfcas 
conformadas o  pr T < >

Kits de reservas estratégicas 
programados

3 Porcentaje de kits da reservas 
estratégicas conformadas.

3

- I 6 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas

10 Porcenlaje de emergencias en 
salud atendidas en forma oportuna 
(< de 48 hrs).

10

»

F
c *

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias.

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Inlersectorial da EDA y cólera 
programadas.

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera.

4

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 
hisopo rectal realizados.

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades seleccionadas.

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR.

2

17 Prevención de 
Enfermedades

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos taller para 
personal de salud.

2

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General
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Diarréicas Agudas 
y Cólera

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
V Cólera

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados

Total de operativos preventivos 
programados

2 Porcentaje de operativos 
preventivos en áreas de riesgo

2

17 prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 
y Cólera

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para 
EDA y cólera realizadas

Campañas preventivas para 
EDA y cólera programadas

1 Porcentaje de campañas 
preventivas para EDA y cólera.

2

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
Np PROGRAMA ÍNDICE TIpO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENpMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS

\

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con 
VIH e ITS en Servicios 
Especializados.

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con 
VIH e ITS.

156

1 ' Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 
Secretarla de Salud (excluyendo las 
detecciones en mujeres 
embarazadas). ,

tu (_}

Meta de detecciones de VIH a 
realizar.

967,472 Porcentaje de detección del 
VIH (Secretarla de Salud).

83,216

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS

4.2.1 Propósito Personas con al menos-jj frjelses en 
tratamiento ARV en la- áficJ^láHq de 
Salud con carga viral3h&iecW >|e. ,

>  (J¡
cj 3J V  1 fv’íS fta

---------------------------------% T - f tg ig B

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretarla de Salud.

ú ____________________ _

72 Porcentaje de personas en 
Iratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretarla de 
Salud).

72

ROO CENTRO NACIONAL gÁfcftEÁ SALUD DE UA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No PROGRAMA I n d ic e TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR

y  h

DENOMINADOR META
FEDERAL

INDICADOR META
ESTATAL

1 Vacunación
Universal

1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas déTesquerna de 
vacunación en niños menores dé un 1 año 
de edad , que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaria de Salud de 
acuerdo a la distribución poblacional de 
responsabilidad institucional

Niños menores de 1 año de 
pelad ele acuerdo a la 
distrjbpción poblacional de 
responsabilidad institucional.

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 
año.

90

1 Vacunación
Upiversal

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas 
en Semanas Nacionales de Salud.

Total de dosis de vacuna 
Sabin programados para 
Semanas Nacionales de 
Salud.

90 Logros de biológicos 
aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Sabin)

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años ingresados 
a control nulricional.

Tolal de menores de 10 
años que acuden a consulta 
de primera vez en el año.

10 Porcentaje de menores de 10 
años ingresados a control 
nulricional en el año.

10

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General
c \
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición.

Total de consultas de 
primera vez a menores de 5 
años.

5 Porcentaje de menores de 5 . 
años con desnutrición.

5

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.1.1 Actividad Numero de personal de salud capacitado de 
los Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la infancia 
y la Adolescencia.

Teta! de personal de salud 
de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención.

20 Personal de salud operativo 
del Primor Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia.

20

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia

Total de capacitaciones 
programadas en prevención 
y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia

75 Porcentaje de capacitaciones 
al personal de salud en 
prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 
años

75

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia

80

3

r

Cáncer en la 
Jniaricia y la 
-^Adolescencia

4.1.1 Actividad Material de difusión ReáGzádo
.u 5

■S> ' r> in
U .V

Material de difusión 
programado

80 Material de Difusión 
relacionado al Programa 
Sigamos

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.1.2 Actividad Capacitaciones re#)i£ád^i^jén temas de 
Sigamos Aprendiériop $  eí

Realizar 3 capacitaciones en 
lemas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital

66

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.2.1 Propósito Número de ^ulas^adnv^las
r :  L} n i m 
V ^  -4 r; n i en co

Número de Aulas 
programadas a activar

100 Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
activadas en las entidades 
federativas

•too

\

ÍNDICE: Representado por. Número de Estrategia. Número de Linea de Acción. Número de Actividad General
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ANEXO 5

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

Relación de ¡nsumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
SIN DATOS

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
No. PROGRAMA In d ic e FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO

5  v

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL
(PESOS)

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 

J_aboratorio)

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustanciáütftélogicas
D escrfpétó jjcom plem enta ría : Reactivos y Biológicos en general 

eiabgrá^laa por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a 
soliÉUdflt <Sb  f e  Laboratorios Estatales de Salud Pública

1.00 78,903.00 78,903.00

-------------------------------------------------------------------------------->  >  MI W-n_______ U  T. JO cJC i s _ . .  . 78,903.00

^  ;
313 SECRETARIADO T É g fflg & D tu W R S E J O  NACIONAL DE SALUD MENTAL

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

>fV  ; !  "  CONCEPTO PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL
(PESOS)

r, i 1 SIN DATOS

"  \  315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
SIN DATOS

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
2 Salud Materna y 

Perinatal
1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reacllvos para Pruebas Especificas. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa 
Hidroxi Progesterona. en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC.

18.44 33,627.00 620,081.88

2 Salud Materna y 
Perinatal

1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial 
para recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cuatro circuios punteados de un centímetro de diámetro cada uno y de las 
palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 hojas, máximo
100.

14.29 27.300.00 390,117.00

2 Salud Materna y 
Perinatal

1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Especificas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona

18.44 33.627.00 620,081.88

7 * 3

¡v

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica \  i  f  I I
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W
O

Estimulante de la Tiroides Tirolrofina (TSH), en sangre total de neonatos 
"■colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 

número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC.
2 Salud Materna y 

Perinatal
1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Especificas. Juego de 

reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, 
en sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles Internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 
96 pruebas. RTC.

18.44 33,627.00 620,081.88

2 Salud Materna y 
Perinatal

1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Especificas. Juego de 
reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 
Total, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles intemos. Solicitar por número de pruebas. Equipo 
para mínimo 96 pruebas. RTC.

18.44 33,627.00 620,081.88

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel 
(micronlzado) 52 mq envase con un dispositivo.

1,774.98 416.00 738,391.68

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: 
levonorgestrel 0.15 mg etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 
con hormonales y 7 sin hormonales) ,

23.00 40,045.00 921,035.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada 
ampolleta o jeringa contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg 
cipionato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa prellenada 
de 0.5 mi

21.59 124,838.00 2,695,252.42

4 Planificación Familiar y 
-Anticoncepción

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal

NorelisterorS yrestradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: enan^to  de noretlsterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg 
envase cÉRt jjli? !am polleta o jeringa con un mi.

33.00 124,838.00 4,119.654.00

_ 4 -Planificación Familiar y 
Anjiconcepción

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal

NoretiSjfejjjrt» |oluc¡ón inyectable oleosa cada ampóllela contiene: enantato 
de norSISJ^biij^ 20Q*mq,envase con una ampóllela de 1 mi.

32.30 53,956.00 1.742,778.80

4 ' ^Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal

E lono^e^jj4 t)m plafítC TW lp lanle contiene: etonogestrel 68.0 mg envase 
con ud-irDpláhtCTOP jpíSffln!

1,160.64 3,346.00 3,883,501.44

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo 
Federal

N ore ldSs|^M i^0-^ ft f lí(§ ^ Ó io l parche cada parche contiene: 
norelg^trcM ríiá j 6.00 mg 
etinileStrTOigf 0.60 mg
envase oon<3 í&rches.

160.88 8,323.00 1,339,004.24

4 Planificación Familiar y 
. Anticoncepción

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Condon m a ^d fino  de hule látex. Envase con 100 piezas. 67.28 9,434.00 634,719.52

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Condon femenino de poüuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles 
en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
D escripción com plem entaria : El costo unitario corresponde a 48.5924, 

dado que la plataforma sólo permite dos decimales el monto total presenta 
una diferencia menor a 1269.90

48.59 16,124.00 783,465.16

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 
mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con 
filamento largo de 30 cm con tubo insertar, tope y émbolo insertar. 
D escripc ión com plem entarla: El costa unitario corresponde a 9.9528, 

dado que la plataforma sólo permite dos decimales el monta total presenta 
una diferencia menor a 1165.92

9.95 5,387.00 53,600.65

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión
D escripc ión com plem entarla: Revísta Género y Salud en Cifras 11:3

43.50 10.00 435.00

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión

37.62 30.00 1,128.60

4
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Especifica
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^ 7 Descripción com plementarla: Guia para incorporar ia perspectiva de 
qénero en proqramas de salud

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión
D escripción com plem entaria: Porta Post-it del Programa Igualdad de 

Género en Salud

20.85 10.00 208.50

TOTAL: 19,783,619.53

OOO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana
3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L A. Penicilina G Procalnica 100,000 U.I., Penicilina G 

Benzatlnica 100.000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 mi. 
Frasco con 100 ml.

253.00 26.00 6,578.00

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tlletamlna-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 244.00 48,068.00

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 111.0 0 9,213.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
D escripción com plem entaria: Insecticida Microbiano BTI en cajas con 

24 tarros de 500 qramos

14,866.56 20.00 297,331.20

4 Prevención y Control 
"tíeD engue y Otros 

Vectores

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal

fi '  <

^fegpicidas (insecticidas)
j  'Descripción com plem entaria: Larvicida Biorraclonal al 7.5% en cajas 
> ¿<jfi'|l000 tabletas

23,211.62 97.00 2,251,527.14

~4 'R revenclón y Control 
de Dengue y Otros 
Ve.ctores

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo F e d e g lr

■ * í

i gjagulcidas (¡nsecticidas)
rp ^ icú rfe reo liom p lem en ta ria : Adulticida organofostorado en base 
ÍWegbata6 luáfe4% en tambos de 208 litros

107,889.71 108.00 11,652,088.68

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Fedérale 'Plagufeaá^Wl^écticIdas)
^ í ^ c r g ib íp t i  éom plem entaria: Adulticida carbamato de acción residual al 
,70% en cuñete de 4.5 kg con 180 sobres de 25 qramos

14,509.28 20.00 290,185.60

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federad plaguic idas (insecticidas)
¿béscripc ión  com plem entaría: Adulticida Carbamato de Acción Residual 
Á\ 80% polvo humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 
gramos

37,451.97 25.00 936,299.25

5 Prevención y Control 
del Paludismo

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
D escripción com plem entaria: Pabellón extruido de larga duración

174.00 100.00 17,400.00

-14 J Prevención y Control 
ele ia Tuberculosis

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)
D escripción com plem entaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de 

segunda linea para el tratamiento de casos de tuberculosis 
farmacorresislente /

5,926.00 26.00 154,076.00

TOTAL: 15,662,766.87

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
1 Respuesta al VIH/SIDA 

e lT S
2.2.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Condon masculino de hule látex. Envase con 100 piezas.

D escripción com plem entaria: Diseño especial para la Secretarla de 
Salud

67.28 3,281.00 220,745.68

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la

1,899.50 620.00 1,177,690.00

i ÍNDICE: RepresejnJado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción EspecíficaKepreseQlado î S - J  C U .  B.
CJ
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inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC.

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e lTS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 
100 cápsulas.

210.00 132,00 27,720.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mq de atazanavir. Envase con 30 cápsulas.

2,764.85 3.397.00 9.392,195.45

1 Respuesta al VIH/SIDA 
efTS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamívudina 150 mg 
zidovudina 300 mq envase con 60 tabletas.

1,712.32 935.00 1,601,019.20

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 mi contienen: lamívudina 1 g envase con 
240 mi v dosificado^.

835.10 618.00 516,091.80

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4 2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 
300 mq de abacavir. Envase con 60 tabletas.

470.47 1,058.00 497,757.26

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tlpranavir cápsula cada cápsula contiene: tlpranavlr 250 mg envase con 
120 cápsulas.

3.229.36 35.00 113,027.60

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula condene: emtrlcitabina 200 m g envase 
con 30 cápsulas.

530.16 163.00 86,416.08

1

1

Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumaralo o tenotovlr tableta cada tableta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mq de tenofovir disoproxilo envase con 30 tablelas.

2,000.12 1,403.00 2,806,168.36

Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
fosamprenavlr cálclco equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 
60 tabletas recubiertas.

2.140.70 12.00 25,688.40

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darugpvir tableta cada tableta contiene: etanolato de dsrunavir equivalente 
a &O0^5fl de darunavir envase con 60 tabletas.

4,978.59 440.00 2,190,579.60

1 Respuesta al VIH/SIDA 
é1TS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ef^virertí comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 
arng ¿fWase con 30 comprimidos recubiertos.

371.83 3,784.00 1,407,004.72

1-~ 7 Respuesta al VIH/SIDA 
é ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso -./^r^fií^-larnivH fJina tableta cada tablela contiene: sulfato de abacavir 
^egugdl^n l^W 'S tó 'trig  de abacavir lamívudina 300 mg envase con 30 
= ¿btetá?. fc j jJ g & iE

1,379.32 4,908.00 6,769,702.56

1 Respu'festa al VIH/SIDA 
e ITS

4.2 1 8 FPGC-Fideicomiso ¿
r'

, ShjtJi^tfatfiífi^tóS&fóvIr disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta 
jédObjlBrta á&miefíe: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 
•mdSlB tenofovir disoproxil emtrlcitabina 200 mg envase con 30 tablelas 
VéoStJíérlas.

2.124.62 5,620.00 11,940,364.40

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1 8 FPGC-Fideicomiso Ziclotfüdina solución oral cada 100 mi contienen: zidovudina 1 g envase con 
240 m i

570.00 1,189.00 677,730.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 
30 cápsulas.

210.00 1,979.00 415,590.00

—.3^ Respuesta al VIH/SIOA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 
120 tabletas.

5,429.27 189.00 1,026,132.03

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e I TS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Loplnavir-rilonavlr solución cada 100 mi contienen: loplnavir 8.0 g rltonavir 
2.0 q envase frasco ambar con 160 mi y dosificador.

1,714.00 609.00 1.043,826.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Rallegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico 
equivalente a 400 mq de ralteqravlr envase con 60 comprimidos.

5,308.92 411.00 2,181,966.12

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4 2.1 R FPGC-Fideicomiso Rltonavir cápsula o tableta cada cápsula o tablela contiene: rltonavir 100 
mg. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada uno.

347.96 5,179.00 1,802,084.84

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fldercomiso Lamívudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 
30 tabletas.

794.93 396.00 314,792.28

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, 
ritonavir 25 mq. Envase con 60 tabletas.

1,100.00 7.00 7,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 , F PGC- Fideicomiso Lopinavir-rilonavlr tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg 
ritonavir 50 mq envase con 120 tabletas

2,656.00 5,375.00 14,276,000.00
\ r

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica Ss-J c u  B
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'  1 Respuesta al VIH/SIDA 
e lT S

4.2. f .  8 FPGC-Fideicomlso Saqulnavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir 
equivalente a 500 mq de saquinavir. Envase con 120 comprimidos

2,207.00 703.00 1,551,521.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e lT S

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: neviraplna 200 mg envase con 
100 tabletas.

i 384.16 1,058.00 406,441.28

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomlso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con 
gránulos con capa entérica contiene: didanosina 250 mg anvase.con 30 
cápsulas.

657.47 76.00 49,967.72

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e lT S

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con 
gránulos con capa entérica contiene: didanosina 400 mg envase can 50 
cápsulas.

; 1,056.91 614.00 648,942.74

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e lT S

4.2.1.8 FPGC-Fideicomlso Maraviroe lablela cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 
tabletas.

6,622.47 45:00 298,011715

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e lT S

4.2.1.8 : FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, lenofovir (umarato de disoproxilo tableta, cada 
tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 
disoproxilo de tenotdvir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenafovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas.

2.404.15

l___________

11,939.00 28,703,148.85

TOTAL: 92,476,023.12

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA  SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna thcJaSusj 

suspensiSitatcons 
1173pa20<ra®e-5<
107 8 0 ? g & fe 2 0 0  
2 0 (® O B ^ p O O Q  
I r a á p b ^ r w ^  «jtffl 
diluVéñtfeífeT.ain

jension inyectable cada dosis de  0.1 mi de la 
titulda de bacilos atenuados contiene te cepa: francesa 
10 000 ufe o danesa 1331 200 00Q-300 000 ufe o  glaxo* 
000  ufe o tokio 172 200 000-3:000 000 ufc o montreal 

.l^fg o moscow 100 000-3 3OQIQ0O ufe envase con 
AÓjtota con liofilizado para W  dosis y ampolletas con 
JDMnnlla mérieux.

10.15 66.900.00 679,035:00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VactJiáj¿efelaBW  
coniypWiaaBnlipb 
ha e fñq ^ ijíú í influe 
de vláetm ijiBonst 
igual a ^ ^ i 'i t ío x o i 
pertüssiccS |¡uPifica 
hemaglutinina filan 
poliomielitis tipo 1 
¡nactivado 8 ud‘  vi 
baemophilus influt 
"unidades de antíc 
vacuna acelular ar 
vacuna antipoliorr 
liofilizado de vacu 
reconstituir con la

iUtaHUbssis, con toxoldes diftérico y tetánico adsorbidos, 
ÍQRwftilica inactivada y corr vacuna conjugada de 
nzae tipo b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi 
tuida contiene: toxoide diftérico purificado con mayor o 
1e tetánico purificado con mayor o igual a 40 u¡ toxoide 
do adsorbido 25 pg con o sin pertactlna 8 pg 
íentosa purificada adsorbida 25 pg virus de la 
inaclivado 40 ud* virus de la poliomielitis lipo 2 
rus de la poliomielitis tipo 3 ¡nactivado 32 ud*
>nzae tipo b 10 pg (conjugado a la protelna tetánica) 
eno d envase con 1 dosis en jeringa prellenada de 

itipertussis con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos y 
tielltica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 
ia  conjugada de haemophilus influenzae tipo b, para 
suspensión de la jeringa.

142.80 179,300.00 25,604,040.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del 
sarampión cepa edmonston- zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en Fibroblastos de
embrión de polio) 3.0 Iog10 a 4.5 Iog10 dicc50 o 1000 a 33000 dicc50 o 
103 a 3.2 x 104 dlcc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 Iog10 dicc50 
o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 dosis y 

| diluvente.

12.09 183,900.00 2,223,351.00

ÍNDICE: Represenlado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antlneumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 m! 
contiene: poliósidos purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 
2, 3 .4 , 5. 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 14,15b, 17f, 18c. 19a, 19f, 20,
22f, 23f y 33f, cada uno con 25 pq. Envase con frasco ámpula de 2.5 mi.

92.20 8,500.00 783,700.00

1 Vacunación Universal 1 1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi contiene: 
tracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactlvados 
correspondientes a las cepas: a/califomia/7/2009 (h1n1) 15 pg ha 
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 pg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 pg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 mi cada 
uno (10 dosis).
D escripción com plem entarla: Programación para población pediátrica

49.31 46,440.00 2.289,956.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 pg ha 
a/perlh/16/2009 (h3n2) 15 pg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 pg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 mi cada 
uno (10 dosis).
Descripción com plem entaria: Vacuna anti influenza 60 años y más; y 

población de riesgo

52.00 149,621.00 7,780,292.00

1 •Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal

z
o
>

Vacuna de refuerzo contra difteria, leíanos y losferina acelular (Idpa) 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi contiene: toxoide diftérico no 
rrijÉlids de 2 ui (2 ó 2.5 tí) toxoide tetánico no menos de 20 ul (5 If) toxoide 

zpertiBsis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg pertactina 
W P f í ína membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin 
íyi^jtftijas tipos 2 y 3 5 pg. Envase con 1 jeringa prellenada con una dosis de

136.00 23,100.00 3,141,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal
.5 < 
3  r

:~V«cuh^¿tm í|fa liante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada 
zd5s¡s rK^razflSwtiene: agshb 20 pg envase con un frasco ámpula con 10

f jo

10.00 83,200.00 832,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo y’ ¡ 
Federal £

: Vacuna peniavalente contra rotavírus suspensión cada dosis de 2 mi 
■ dprlfíene: serotipo reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 

S’i& 'x  106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado 
,gjtr$.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un 
tubo de plástico con 2 mi.

53.92 89,500.00 4,825,840.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Vacuna conjugada neumococclca 13-valente suspensión inyeclable cada 
dosis de 0.5 mi contiene: sacáridos de slrepiococeus pneumoniae de los 
serolipos 1 - 2.2 pg 3 - 2.2 pg 4 - 2.2 pg 5 - 2.2 pg 6a - 2.2 pg 6b - 4.4 pg 
71-2.2  pg 9v - 2 2 pg 1 4 -2 .2  pg 18c - 2.2 pg 19a -2 .2  pg 1 9 Í-2 .2  pg 231 
- 2.2 pg proleina diftérica crm197 32 pg envase con una jeringa prellenada 
de 0.5 mi (1 dosis), y aguja.

183.80 128,200.00 23,563,160.00

1 Vacunación Universa! 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federa!

Vacuna anliinlluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inaciivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 pg ha 
a/perih/16/2009 (h3n2) 15 pg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 pg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 mi cad a ' 
uno (10 dosis).
D escripción com plem entaria: Programación para población pediátrica

49.31 108,360.00 5,343,231.60 

•

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi contiene: 
fracciones anllgénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1n1) 15 pg ha
a/perth/16/2009 (h3n2) 15 pg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 pg ha envase cori 1 frasco ámpula con 5 mi cada 
uno (10 dosis).

52.00 124,169.00 6,456,788.00

ÍNDICE: Representado 
______

por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Especifica
U  c M  %

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

F
IC

IA
L 

16 D
E

 M
A

R
ZO

 D
E 2016



02-C M -A FA 5PE-TA B /2015

D escripción com plem entaria: Descripción complementaria: Vacuna 
antiinfluenza 60 añcs y más; y población de riesqo.

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 mi contiene: protelna 11 tipo 16 20 pg proteína 11 tipo 18 20 
pq envase con 1 frasco ámpula con 0.5 mi o jeringa prellenada con 0.5 mi.

156.96 33,900.00 5,320,944.00

TOTAL: 88,843,938.00

Gran total 216,545,250.52

■j
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ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y  Número de Acción Específica 03
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APÉNDICE

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  
DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL” .

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del tamo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo deí presente convenio, se colocan sólo para efectos de la 
evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”.

.'i Resumen de recursos por fuente de fínáhciamiento
(Monto pesos)

CNPSS

No.
Unidad

R E S P O N S A B LE  /PR O G R AM A 
DE ACC IÓ N

SPPS R AM O  12

S U B T O T A L

RAM O 33

2

A P tífe tX C IÓ N
¿OESTÜSAL

O PO R TU N ID A D E S O TRA

S U B T O T A L

A N E X O  IV

PRORESPPO, 
APO YO  

FE D ER AL 
INSUM OS Y 

CO NSEG

SMS XXI

APO YO  
FED ER AL 

^PRESUPUESTO 
E INSUM OS)

FPGC

APO YO  
FE D E R A L 

INSUM O S Y 
APO YO  

FE D E R A L 
P R U E B A S  DE 

LA B O R A T O R IO

T O T A L

i

RECURSOS
FINANCIEROS

CASSCO
CAUSES

INSUM O S

RECURSOS ~ 
F IN A N C IE R O S ^ 

FASSA-P  ^ 
FASSA-C  =4 

RECTORIA

S ñ » ¡ A iG j iE to § ?,, O Vw' 'Vta -Ai{' i' rr>
S fig S E C U R S O S
P J ^ ÍN A N C IE R O S

*
REC U R SO S

FIN AN C IER O S
RECURSOS

FINANCIEROS
RECURSOS

FINAN C IER O S
R ECURSO S

FIN AN C IER O S

“ ERECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

I
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales

696.647X 0.00 696,847.00 491.426.00
—0.00 0.00 0.00 491.426.X 32.338.904.81 0 .X 0 .X 34,027,17731

; Entornos yComunidadesSaludables 0.00 0.00 0.00 145.52830 0.00 0.00 0.00 145.S2f.50 O.X o x o .x 145.5ÍSJ0
3 Aumentación y AdMdad Física I.OOO.OX.OC 0.00 1.000.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.X 0.00 0.00 o x 1,000.000JX)

Total: 1,695,347.00 0.00 1,696,347.00 636.954.50 0.00 0.00 0.00 336,954.50 . 32,338,904.81 0.00 o x 35.172,796.31
315 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA1 Sistema Nacional deVipRandaEptten\tc46oiea 1.000,000.00 0.00 1,000.000.00 3.346,068.50 0.00 0.00 0.00 3,646,068.» O.X o x o x 4.640.C6830

SIMA VE(Componente de Vigilanoa por Laboratorio!
0.00 73.903.00 73,903.00 0.00 0.00 0.00 o .x O.X O.X o .x o x 7S.CQ3X

Total: 1.000,000.90 73.903.00 1,076,903.00 3,046.068.50 o.oo 0.00 0D0 3,646,083.» 0.00 0.M o x 4.724,97 U0
3133ECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAIL.1 Salud Mental 0D0 0.00 0.00 1.356.9SO.OC O.OC 0.00 o .x U58.950.00 872.00Ü.X OX o x 2.230.950XTotal: 0.00 0.00 . 0.00 1,356,950JlO 0.00 0.00 o .x 1,358.950.00 372.OX.00 OJIO o x 2.230,B O X

31$ SECRETAR! IDO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCJOENTES1 Segurüeo Vial 250.000.00 0.00 750,000.00 0.00 Q.QO 0.00 0.00 O.CO O.X o x o x 250.00O X

3
PrévendrívjgcAcríbenles «T'-v. Gomos Vulneraría?"--. o.co 0.00 O.OC 0.00 0.00 O.OC o.x o.x o.x o x o x 0.00

Total: 250,000.00 . 0.00 250.000.00 C.00 0.00 0.00 0.00 o .x 0.00 o x
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No.

UNIDAD
RESPONSABLE 

/ PROGRAMA 
DE ACCIÓN

SPPS RAMO 12

SUSTOTAL

RAMO 33 APORTACIÓN
ESTATAL

OPORTUNIDADES OTRA

SUBTOTAL

CNPSS

TOTAL

ANEXO rv

PRORESPPO,
APOYO

FEDERAL
INSUMOSY

CONSEG

SM SXXI

APOYO
FEDERAL

(PRESUPUESTO
E4NSUMOS)

FPGC

APOYO
FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO
RECURSOS

FINANCIEROS
CASSCO
CAUSES

1NSUMOS

RECURSOS
FINANCIEROS

FASSA-P
FASSA-C

RECTORÍA

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

K00 CE N T R O  N A C IO N A L  P A R A  L A  PR EVEN C IÓ N  Y  E L  CO N TRO L l> k. VIW SICU
i  ( R tip im t al

I VW-VSIOA ■ ITS 040 1.396.435.66 1466,435.69 764J0040 040 040 040 764.60040 10.496320.00 040 103,636,175.44 116495.731.12
Total: D.OO 14M.43S.6I 1496.435.61 76440040 0.00 0 40 0.00 764,600.00 10.49642040 640 103;636175.44 116465,731.12

ROO CE N T R O  N AC IO N AL P A R A  L A  S A LU D  OE L A  INFANCIA Y  L A  A D O LE SC E N C IA
Vacunaoór
Universal 3402,740.00 43433.974.40 47,136.714.40 6.062,51643 040 040 - 040 6.062.51643 70.666.66243 040 040 123.866,095.66

2 Salud para la
Manó» y la 1,035.396.00 040 1.035.39640 1.133474.00 040 040 040 1.133.274,00 12490.36040 040 0.00 15.156.03040

Ctacatanla 
Infancia y la 
Adolaaoanda

06S.636.00 040 665.63640 040 040 040 040 0.00 040 040 0.00 665436.00

T o o l S,603,77240 43433.97440 46.637,746.40 7415.79243 0.00 046 0.00 7.215.762.33 13,660422.63 6.60 046 131.713.76146
Gran Total: 46.526.79246 60.475.65245 • 109402.644.11 34 >533,649.13 4.604.04740 0.00 0.00 43.131.496.13 2574474M41 2.670.44442 103.696.175.44 S1ÍÉ94ÍH .01 •
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SEG UNDA - Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran 
o innovan, las obligaciones del “C O N VEN IO  PRINCIPAL’’, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, 
Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL", en correlación con el contenido del presente Convenio  
Modificatorio.

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en, el presente Convenio Modificatorio, 
el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continua vigente en todo lo que no se contraponga, asi como en 
todos y cada uno de sus términos y condiciones.

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable 
el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en 
la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción q'ue, en razón de su domicilio presente o 
futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder.

QUINTA. El presente Convenio M odificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán 
en vigor hasta el 31 de diciem bre de 2015.

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 
25 días dei mes de Noviembre del año 2015.
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gf: Piéie AfHenie Khfí Mental 
guBsieretarie de PfivineidR y Premedito de la iaiud

prrtíulttéhuac RuizMatua 
Difector General de Eoidemioiooia

Dr. Ricardo Juan Sarcia Cavazos/
Director Genera! descentro Nacional de Equidad'de Género y Salud 

R eprodúcele

JL -.~
i .

Dr. Jesús Felipe González Roldan 
Director General del Cenub Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades

C  ~A_

T.R. María Virginia t^nzilez Torres
Secretaría Técnica del Consejo Nacional 

de Salud Mental
-gOEF: EJECUHvO d e : E£T»! 

l ib r e  y
"  S-E

Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga 
ifrectora Genera! del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA

. y
6ra. Manha Cecilia HIJar Medina 

Secretaría Técnica del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes

SOBERANO DE TABAS'.' 
OREJARÍA DE SA-JD 
JMIOAO JUPiDiOf

Dr. IgnacioTedeciccü/iUaseñor Ruiz 
Director General del Centro NacionaVpara la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia

HOJA UNO DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO POR CONDUCTO DE “ÉL EJECUTIVO ESTATAL”, EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2015.
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i  ■
POR “EL EJECUTIVO ESTATAL’

' /

Lie. Juan Antonio Filigrana Castró
Secretario de Salud y D irector General de los SefOTpiqs d e £ a lu d  del y j. . .

EstádE-dé Tabasco

Lie. A m e t R am os T roég /íis  
Secretario ae Planedpión v rinanzas

y

HOJA DOS DE FIRMAS DEL SEGUNDO CONVENIO M O D lF lW o R IO  A L CONVENIO ESPECIFICO EN M ATER IA  DE M O S T R A C IÓ N  DE 
SUBSIDIOS PARA EL FO RTALECIM IENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚ BLIC A EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “ LA SEC R ETAR ÍA" Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASC O  POR CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO E STATAL", EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2015.
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pjdep ejecu~ivcd=l££ia:>:
libre y soberano de tabas~ 

secretara de salud
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CERTIFICACION No. 1236/2016
El suscrito Lie. Miguel Ángel Estrada Sánchez, titular de la Unidad 
Jurídica de la Secretaría de Salud de! Estado de Tabasco, con 
fundamento en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 16 fracción XVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco.........................................

Que las presentes copias fotostáticas constantes de cuarenta (40) fojas 
útiles las cuales tuve a la vista, son copia fiel del Segundo Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia De 
Ministración de Subsidios Para el Fortalecimiento De Acciones 
De Salud Pública En Las Entidades Federativas, celebrado entre 
la Secretaria y el Ejecutivo Estatal, el cual obra en los archivos de la 
Unidad Jurídica, dependiente de la Secretaría de Salud; se extiende la 
presente a los veintinueve días del mes de Febrero del año dos mil 
dieciséis, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, 
República Mexicana........................................ — ..................... .........

CERTIFICA

Conste

Lie. Migue Estrada Sánchez

Titular delíaAlnidad Jurídica
De la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco

8 0 t n 9 n r 3 c _______
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal1'

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por ?l hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


